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NOTIFICADO POR ESTADO No.128 DEL 28 DE JULIO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial e 

informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

    1.- ESTESE el demandado respecto de su escrito del 14 de julio 

del año en curso, al envió a su correo electrónico de la 

autorización para reclamar los títulos 400100007957011, 

400100007987066 el 26 de abril del año en curso y 400100008019562 

del 17 de junio de 2021.    

 

    2.- ENTRÉGUESE a la parte pasiva, los dineros existentes en 

este asunto con posterioridad al 3 de febrero del año en curso, 

fecha en la cual se exoneró de alimentos al demandado, siguiéndose 

los lineamientos del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

    3.- REITERAR al demandado, que los dineros existentes con 

antelación a la orden de exoneración, le serán entregados con 

autorización de los beneficiarios mayores de edad, tal como ya se 

había dicho en providencia del 16 de abril del año en curso.   

 

                          NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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